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RE: [EXTERNAL]:Notificación Auto Admisorio Ordrinario Laboral
08001310500920230006700

Buzon ProcesosJudiciales <procesosjudiciales@colfondos.com.co>
Vie 13/10/2023 8:31
Para: Juzgado 09 Laboral Circuito - Atlántico - Barranquilla <lcto09ba@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

 
Muy buen día apreciado Juzgado
 
Requerimos de su valiosa colaboración informando si en el proceso de referencia COLFONDOS es
parte y en caso afirmativo agradecemos la remisión de la copia del auto admisorio de la demanda y
del traslado de la demanda con sus anexos.
 
 

BUZON PROCESOS JUDICIALES
Calle 67 Nº. 7 – 94
Tel: (571) 376 50 66- (571) 3765155 
procesosjudiciales@colfondos.com.co
Bogotá D.C. Colombia
 

¡Accede al código QR,
conoce nuestras ofertas
laborales y compártelas!
 

 
 
 
De: Jose De Jesus Lopez Alvarez <jose_jesus_lopez_alvarez@yahoo.es>
Enviado el: miércoles, 11 de octubre de 2023 1:06 p. m.
Para: no�ficacionesjudiciales@colpensiones.gov.co; Buzon ProcesosJudiciales
<procesosjudiciales@colfondos.com.co>; no�ficacionesjudiciales@porvenir.com.co
CC: lcto09ba@cendoj.ramajudicial.gov.co
Asunto: [EXTERNAL]:No�ficación Auto Admisorio Ordrinario Laboral 08001310500920230006700
 
CAUTION: Este correo electrónico se originó fuera de la organización. No haga clic en enlaces ni abra archivos adjuntos a
menos que reconozca al remitente y sepa que el contenido es seguro.

 

Barranquilla D.E.I. y P., 11  de octubre del 2023

 Señores

COLPENSIONES

PORVENIR S.A.

COLFONDOS S.A.

E.S.D.

 

Asunto:                                Notificación Auto Admisorio

mailto:procesosjudiciales@colfondos.com.co
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RADICACION:                    08001310500920230006700

PROCESO:                           ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA

DEMANDANTE:                LUIS ALBERTO BORRERO MIRANDA

DEMANDADOS:                COLPENSIONES; COLFONDOS S.A.;  PORVENIR S.A.

 

Cordial saludo.

Yo, José De Jesús López Álvarez, mayor de edad domiciliado y residente en la ciudad de Barranquilla, identificado
con la cédula de ciudadanía No. 19087816 expedida en Bogotá D.C., Apoderado Especial de la parte accionante;
en atención de haberse dictado el 10 de julio de 2023, conforme al artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, les remito
auto admisorio de la demanda; relevándose que en Tyba se encuentra disponible para su consulta, el expediente
digital de la referencia.

Agradeciendo su segura y valiosa colaboración prestada.

Atentamente,

JOSE DE JESÚS LÓPEZ ÁLVAREZ
Abogado

Asesor jurídico y Catedrático en Derecho

315 7152349
 
La información transmitida está destinada al uso exclusivo de las personas a quienes esté dirigida y
puede contener información confidencial. Toda revisión, retransmisión, diseminación u otro uso de
esta información por personas o entidades distintas del destinatario está prohibida. Si usted ha
recibido esta comunicación por error, por favor haga caso omiso de su contenido y notifíquenos de
inmediato a Jurídico y Cumplimiento Colombia. The information transmitted is intended only for the
use of the individual to whom it is addressed and may contain information that is confidential or
privileged. Any review, retransmission, dissemination or other use of, or taking of any action in reliance
upon, this information by individuals or entities other than the intended recipient is prohibited. If you
have received this communication by mistake, please disregard its contents and notify us immediately
to Legal and Compliance Colombia. La información transmitida está destinada al uso exclusivo de las
personas a quienes esté dirigida y puede contener información confidencial. Toda revisión,
retransmisión, diseminación u otro uso de esta información por personas o entidades distintas del
destinatario está prohibida. Si usted ha recibido esta comunicación por error, por favor haga caso
omiso de su contenido y notifíquenos de inmediato a Jurídico y Cumplimiento Colombia. The
information transmitted is intended only for the use of the individual to whom it is addressed and may
contain information that is confidential or privileged. Any review, retransmission, dissemination or
other use of, or taking of any action in reliance upon, this information by individuals or entities other
than the intended recipient is prohibited. If you have received this communication by mistake, please
disregard its contents and notify us immediately to Legal and Compliance Colombia.
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RE: [EXTERNAL]:Notificación Auto Admisorio Ordrinario Laboral
08001310500920230006700

Juzgado 09 Laboral Circuito - Atlántico - Barranquilla <lcto09ba@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Lun 23/10/2023 11:59
Para: Buzon ProcesosJudiciales <procesosjudiciales@colfondos.com.co> 

2 archivos adjuntos (19 MB)
02.DemandasAnexos-comprimido.pdf; 03 AUTO ADMITE (2).pdf;

en atención a su correo le estamos enviando copia del auto admisorio de la demanda y copia de la
demanda, donde figura como una de las partes demandadas Colfondos.

De conformidad a lo ordenado por el Despacho, NOTIFICAMOS a Ud. el auto mediante el cual se admi�ó
la demanda ordinaria 08001310500920230006700, promovida por LUIS ALBERTO BORRERO MIRANDA contra
COLPENSIONES, PORVENIR, COLFONDOS. Se le corre traslado por el término de diez (10) días, los cuales
comienzan a correr a par�r del tercer día hábil siguiente al de recibo del presente envío, al tenor de lo
preceptuado por el ar�culo 8°, inciso tercero, de la Ley 2213 de 2022. 

Adjuntamos demanda digital. 

 

FERNANDO OLIVERA PALLARES
Secretario
WhatsApp Juzgado 3004277485 

IMPORTANTE
Tenga  en cuenta que el horario de RECEPCIÓN en este buzón electrónico es de lunes a viernes de 7:30
AM a 4:00 PM, cualquier documento recibido posterior a esta  última hora será radicado con fecha del
siguiente día hábil.

De: Buzon ProcesosJudiciales <procesosjudiciales@colfondos.com.co>
Enviado: viernes, 13 de octubre de 2023 8:31
Para: Juzgado 09 Laboral Circuito - Atlán�co - Barranquilla <lcto09ba@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RE: [EXTERNAL]:No�ficación Auto Admisorio Ordrinario Laboral 08001310500920230006700
 
 
Muy buen día apreciado Juzgado
 
Requerimos de su valiosa colaboración informando si en el proceso de referencia COLFONDOS es
parte y en caso afirmativo agradecemos la remisión de la copia del auto admisorio de la demanda y
del traslado de la demanda con sus anexos.
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BUZON PROCESOS JUDICIALES
Calle 67 Nº. 7 – 94
Tel: (571) 376 50 66- (571) 3765155 
procesosjudiciales@colfondos.com.co
Bogotá D.C. Colombia
 

¡Accede al código QR,
conoce nuestras ofertas
laborales y compártelas!
 

 
 
 
De: Jose De Jesus Lopez Alvarez <jose_jesus_lopez_alvarez@yahoo.es>
Enviado el: miércoles, 11 de octubre de 2023 1:06 p. m.
Para: no�ficacionesjudiciales@colpensiones.gov.co; Buzon ProcesosJudiciales
<procesosjudiciales@colfondos.com.co>; no�ficacionesjudiciales@porvenir.com.co
CC: lcto09ba@cendoj.ramajudicial.gov.co
Asunto: [EXTERNAL]:No�ficación Auto Admisorio Ordrinario Laboral 08001310500920230006700
 
CAUTION: Este correo electrónico se originó fuera de la organización. No haga clic en enlaces ni abra archivos adjuntos a
menos que reconozca al remitente y sepa que el contenido es seguro.

 
Barranquilla D.E.I. y P., 11  de octubre del 2023
 Señores
COLPENSIONES
PORVENIR S.A.
COLFONDOS S.A.
E.S.D.
 
Asunto:                                Notificación Auto Admisorio
RADICACION:                    08001310500920230006700
PROCESO:                           ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA
DEMANDANTE:                LUIS ALBERTO BORRERO MIRANDA
DEMANDADOS:                COLPENSIONES; COLFONDOS S.A.;  PORVENIR S.A.
 
Cordial saludo.
Yo, José De Jesús López Álvarez, mayor de edad domiciliado y residente en la ciudad de Barranquilla, identificado
con la cédula de ciudadanía No. 19087816 expedida en Bogotá D.C., Apoderado Especial de la parte accionante;
en atención de haberse dictado el 10 de julio de 2023, conforme al artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, les remito
auto admisorio de la demanda; relevándose que en Tyba se encuentra disponible para su consulta, el expediente
digital de la referencia.
Agradeciendo su segura y valiosa colaboración prestada.
Atentamente,
JOSE DE JESÚS LÓPEZ ÁLVAREZ
Abogado

Asesor jurídico y Catedrático en Derecho

315 7152349
 
La información transmitida está destinada al uso exclusivo de las personas a quienes esté dirigida y
puede contener información confidencial. Toda revisión, retransmisión, diseminación u otro uso de
esta información por personas o entidades distintas del destinatario está prohibida. Si usted ha
recibido esta comunicación por error, por favor haga caso omiso de su contenido y notifíquenos de

mailto:procesosjudiciales@colfondos.com.co
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inmediato a Jurídico y Cumplimiento Colombia. The information transmitted is intended only for the
use of the individual to whom it is addressed and may contain information that is confidential or
privileged. Any review, retransmission, dissemination or other use of, or taking of any action in reliance
upon, this information by individuals or entities other than the intended recipient is prohibited. If you
have received this communication by mistake, please disregard its contents and notify us immediately
to Legal and Compliance Colombia. La información transmitida está destinada al uso exclusivo de las
personas a quienes esté dirigida y puede contener información confidencial. Toda revisión,
retransmisión, diseminación u otro uso de esta información por personas o entidades distintas del
destinatario está prohibida. Si usted ha recibido esta comunicación por error, por favor haga caso
omiso de su contenido y notifíquenos de inmediato a Jurídico y Cumplimiento Colombia. The
information transmitted is intended only for the use of the individual to whom it is addressed and may
contain information that is confidential or privileged. Any review, retransmission, dissemination or
other use of, or taking of any action in reliance upon, this information by individuals or entities other
than the intended recipient is prohibited. If you have received this communication by mistake, please
disregard its contents and notify us immediately to Legal and Compliance Colombia.
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Entregado: [EXTERNAL]:RE: [EXTERNAL]:Notificación Auto Admisorio Ordrinario Laboral
08001310500920230006700

postmaster@ColfondosEOP.onmicrosoft.com <postmaster@ColfondosEOP.onmicrosoft.com>
Lun 23/10/2023 12:02
Para: Buzon ProcesosJudiciales <procesosjudiciales@colfondos.com.co> 

1 archivos adjuntos (74 KB)
[EXTERNAL]:RE: [EXTERNAL]:Notificación Auto Admisorio Ordrinario Laboral 08001310500920230006700;

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Buzon ProcesosJudiciales

Asunto: [EXTERNAL]:RE: [EXTERNAL]:Notificación Auto Admisorio Ordrinario Laboral 08001310500920230006700

mailto:procesosjudiciales@colfondos.com.co

